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LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLUCA, ACORDE A 
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO 
MUNICIPAL DE TOLUCA, PUBLICA LA PRESENTE GACETA CON EL SIGUIENTE: 
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VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA  
DEL AYUNTAMIENTO  

CELEBRADA EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

LOS CIUDADANOS: DOCTOR RAYMUNDO EDGAR MARTÍNEZ CARBAJAL, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; EMMA LAURA ÁLVAREZ 
VILLAVICENCIO, PRIMERA SÍNDICA; ALMA AMÉRICA RIVERA TAVIZÓN, 
SEGUNDA SÍNDICA; JORGE OMAR VELÁZQUEZ RUÍZ, PRIMER REGIDOR; 
THANIA ELIZABETH HERNÁNDEZ NIÑO, SEGUNDA REGIDORA; CARLOS 
GABRIEL ULLOA GONZÁLEZ, TERCER REGIDOR; SONIA CASTILLO ORTEGA, 
CUARTA REGIDORA; GECIEL MENDOZA FLORES, QUINTO REGIDOR; 
MARIELA CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ MORA, SEXTA REGIDORA; OCTAVIO 
SALDAÑA HERMITAÑO, SÉPTIMO REGIDOR; ADÁN PIÑA ESTEBAN, OCTAVO 
REGIDOR; MARÍA AMALIA PERALTA RODRÍGUEZ, NOVENA REGIDORA; 
MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ CARDOSO, DÉCIMO REGIDOR; LETICIA 
SÁNCHEZ ÁLVAREZ, DÉCIMA PRIMERA REGIDORA; OMAR GARAY 
GARDUÑO, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR; ASISTIDOS POR EL DR. MARCO 
ANTONIO SANDOVAL GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
 
SE EMITE LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO 
REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA. 
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ASUNTOS ACORDADOS EN LA  

VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA  
DEL AYUNTAMIENTO  

 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la aprobación del Formato Único de 
Apertura (FUA), Manual de Operación del Sistema de Apertura 
Rápida de Empresas SARE, Catálogo de Giros y Carta 
Compromiso SARE (Expediente: SA/CABILDO/100/2022). 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen presenta la 
Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la aprobación del Formato Único de 
Apertura (FUA), Manual de Operación del Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas SARE, Catálogo de Giros y Carta Compromiso SARE, señalando en sus 
resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

PRIMERO.- Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la solicitud 
presentada por la Dirección General de Gobierno, para someter a consideración del 
Ayuntamiento, la aprobación del Formato Único de Apertura (FUA), Manual de 
Operación del sistema de Apertura Rápida de Empresas SARE, Catálogo de Giros y 
Carta Compromiso SARE, en los términos inscritos en el documento que se anexa al 
presente dictamen, con base en las constancias que integran el expediente 
SA/CABILDO/100/2022, de los fundamentos y considerandos expuestos en el cuerpo 
del presente dictamen. 
 
SEGUNDO. - Sométase el presente instrumento a consideración del Cabildo, para su 
conocimiento, discusión y aprobación definitiva, en su caso. 
 
TERCERO. - Con fundamento en lo que establece el artículo 48 Fracciones II y III de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, instrúyase a través del Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional de Toluca, la publicación en la Gaceta Municipal 
Oficial del Ayuntamiento de Toluca, así como en su Página Oficial Electrónica, lo 
referente a la aprobación del presente instrumento, para los efectos legales a que 
haya lugar.  
 
CUARTO. - Se exhorta a la Dirección General de Gobierno, para que a través de las 
áreas competentes se procure la continua revisión al Catálogo de Giros que se 
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aprueba, para armonizarlo con el Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, 
Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, al que hace referencia la Ley de Fomento 
Económico para el Estado de México, el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de 
Toluca, los reglamentos y las demás disposiciones legales aplicables.  
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO. - El presente Dictamen surtirá efectos a partir de su aprobación por los 
integrantes del Ayuntamiento de Toluca, entrando en vigor a partir de su publicación. 
 

SEGUNDO. - Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación. -  
 
TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
Restaurante con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 
grados con música en vivo; de la unidad económica ubicada 
en Felipe Villarello 107, Santa Clara, Toluca, Estado de México 
(Expediente: SA/CABILDO/131/2022). 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de Restaurante con venta de 
bebidas alcohólicas menores a 12 grados con música en vivo; de la unidad 
económica ubicada en Felipe Villarello 107, Santa Clara, Toluca, Estado de 
México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

PRIMERO.- Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico 
(Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la solicitud que presenta la 
Dirección General de Gobierno, para someter a consideración del Ayuntamiento, la 
autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de Restaurante con venta de 
bebidas alcohólicas menores a 12 grados con música en vivo; de la unidad económica 
ubicada en Felipe Villarello 107, Santa Clara, Toluca, Estado de México, con base en las 
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constancias que integran el expediente SA/CABILDO/131/2022, de los fundamentos y 
considerandos expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 
  
SEGUNDO: Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso. 
  
TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que, a través de la Dirección General de Gobierno, se dé 
cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 
 
CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que a través de la Dirección General de Gobierno, se vigile 
y autorice la colocación de la placa de conformidad al considerando número 11 del 
presente dictamen; así mismo, para que a través de la Dirección General de Medio 
Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para verificar que se cumpla con los 
límites sonoros permitidos y contemplados en el Bando Municipal de Toluca 2022. 
 
QUINTO.- Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los 
horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando 
10 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que conserve la integridad 
de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad económica y a coadyuvar 
a mantener el orden público de las zonas aledañas, con fundamento en lo que establece 
la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México; a observar lo 
establecido en la Ley General para el Control del Tabaco, y a abstenerse de la venta de 
bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las medidas necesarias para 
concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 
 

SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 
TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
minisúper con venta de bebidas alcohólicas mayor a 12° 
grados en botella cerrada; de la unidad económica ubicada 
en Tonatzin No. 100, Rancho de Maya, Toluca, Estado de 
México (Expediente: SA/CABILDO/132/2022). 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
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ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de minisúper con venta de bebidas 
alcohólicas mayor a 12° grados en botella cerrada; de la unidad económica 
ubicada en Tonatzin No. 100, Rancho de Maya, Toluca, Estado de México, 
señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico 
(Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la solicitud que presenta la 
Dirección General de Gobierno, para someter a consideración del Ayuntamiento la 
autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de Minisúper con venta de 
bebidas alcohólicas mayor a 12° grados en botella cerrada, establecimiento ubicado en 
Tonatzin No. 100, Rancho de Maya,  Toluca Estado de México; conforme a las constancias 
que integran el expediente SA/CABILDO/132/2022, fundamentos y considerandos 
expresados en el cuerpo del presente dictamen.  
 
SEGUNDO: Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso. 
 
TERCERO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que a través de la Dirección General de Gobierno, se dé 
cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen.  
 
CUARTO: Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los 
horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando 
número 6 del presente dictamen; a colocar un anuncio situado al interior del 
establecimiento con las leyendas sobre la prohibición de comercio, venta, distribución o 
suministro a menores de edad de productos del tabaco, observando lo establecido en la 
Ley General para el Control del Tabaco; así mismo, a abstenerse de la venta de bebidas 
alcohólicas a menores de edad y adoptar las medidas necesarias para concientizar sobre 
el consumo responsable de las mismas. 
 

SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 
TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
minisúper con venta de bebidas alcohólicas mayor a 12° 
grados en botella cerrada; de la unidad económica ubicada 
en Carretera a San Juan Tilapa s/n, Santiago Tlacotepec, 
Toluca, Estado de México (Expediente: SA/CABILDO/133/2022). 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de minisúper con venta de bebidas 
alcohólicas mayor a 12° grados en botella cerrada; de la unidad económica 
ubicada en Carretera a San Juan Tilapa s/n, Santiago Tlacotepec, Toluca, Estado 
de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décimo Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico 
(Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la solicitud presentada por 
la Dirección General de Gobierno, para someter a consideración del Ayuntamiento, la 
autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de minisúper con venta de 
bebidas alcohólicas mayor a 12° grados en botella cerrada; establecimiento ubicado en 
Carretera a San Juan Tilapa s/n, Santiago Tlacotepec, Toluca, Estado de México, conforme 
a las constancias que integran el Expediente: SA/CABILDO/133/2022, de los fundamentos 
y considerandos expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 
 
SEGUNDO: Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva en su caso.  
 
TERCERO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal para que, a través de la Dirección General de Gobierno, dé cumplimiento al 
resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 
 
CUARTO: Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar cumplimiento a los 
horarios permitidos para ejercer la actividad comercial establecidos en el considerando 
número 6 del presente dictamen, a colocar un anuncio situado al interior del 
establecimiento con las leyendas sobre la prohibición de venta, comercio, distribución o 
suministro a menores de edad de productos del tabaco, observando lo establecido en la 
Ley General para el Control del Tabaco, asimismo abstenerse de la venta de bebidas 
alcohólicas a menores de edad y adoptar las medidas necesarias para concientizar sobre 
el consumo responsable de las mismas.  
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SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 
TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
tienda de abarrotes con venta de bebidas alcohólicas 
menores a 12 grados con recaudería en pequeña escala; de 
la unidad económica ubicada en C. José María Morelos y 
Pavón s/n, Local 1, La Crespa, San Mateo Otzacatipan, Toluca, 
Estado de México (Expediente: SA/CABILDO/134/2022) 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de tienda de abarrotes con venta 
de bebidas alcohólicas menores a 12 grados con recaudería en pequeña escala; 
de la unidad económica ubicada en C. José María Morelos y Pavón s/n, Local 1, 
La Crespa, San Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de México o, señalando en sus 
resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO: Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico 
(Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la solicitud que presenta la 
Dirección General de Gobierno, para someter a consideración del Ayuntamiento la 
autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de tienda de abarrotes con 
venta de bebidas alcohólicas menores a 12 grados en botella cerrada, con recaudería 
en pequeña escala; de la unidad económica ubicada en C. José María Morelos y Pavón 
s/n, Local 1, La Crespa, San Mateo Otzacatipan, Toluca, Estado de México; conforme a 
las constancias que integran el expediente SA/CABILDO/134/2022, fundamentos y 
considerandos expresados en el cuerpo del presente dictamen.  
 
SEGUNDO: Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso. 
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TERCERO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que, a través de la Dirección General de Gobierno, se dé 
cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen.  
 
CUARTO: Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los 
horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando 
número 6 del presente dictamen; a colocar un anuncio situado al interior del 
establecimiento con las leyendas sobre la prohibición de comercio, venta, distribución o 
suministro a menores de edad de productos del tabaco, observando lo establecido en la 
Ley General para el Control del Tabaco; así mismo, a abstenerse de la venta de bebidas 
alcohólicas a menores de edad y adoptar las medidas necesarias para concientizar sobre 
el consumo responsable de las mismas. 
 
QUINTO. - Se hace de conocimiento al solicitante que deberá de requisitar correctamente 
el formato de solicitud de trámite de licencia de funcionamiento, ajustando la actividad 
comercial de acuerdo a lo que establecen la Ley de Competitividad y Ordenamiento 
Comercial del Estado de México y el Código Reglamentario Municipal, en virtud de que 
para el giro que se autoriza, la venta de bebidas alcohólicas debe ser en envase cerrado. 
 

SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 
TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
lonja mercantil con venta de cerveza en botella cerrada y 
vinos mayores a 12 grados; de la unidad económica ubicada 
en Independencia 401, San Isidro Labrador, Capultitlán, Toluca, 
Estado de México (Expediente: SA/CABILDO/135/2022) 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de lonja mercantil con venta de 
cerveza en botella cerrada y vinos mayores a 12 grados; de la unidad económica 
ubicada en Independencia 401, San Isidro Labrador, Capultitlán, Toluca, Estado 
de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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PRIMERO.- Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico 
(Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la solicitud que presenta la 
Dirección General de Gobierno, para someter a consideración del Ayuntamiento la 
autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de lonja mercantil con venta 
de cerveza en botella cerrada y vinos mayores a 12 grados; de la unidad económica 
ubicada en Independencia 401, San Isidro Labrador, Capultitlán, Toluca, Estado de 
México; conforme a las constancias que integran el expediente SA/CABILDO/135/2022, 
fundamentos y considerandos expresados en el cuerpo del presente dictamen.  
 
SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso. 
 
TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que, a través de la Dirección General de Gobierno, se dé 
cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen.  
 
CUARTO.- Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los 
horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando 
número 6 del presente dictamen; a colocar un anuncio situado al interior del 
establecimiento con las leyendas sobre la prohibición de comercio, venta, distribución o 
suministro a menores de edad de productos del tabaco, observando lo establecido en la 
Ley General para el Control del Tabaco; así mismo, a abstenerse de la venta de bebidas 
alcohólicas a menores de edad y adoptar las medidas necesarias para concientizar sobre 
el consumo responsable de las mismas. 

 
SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 
TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
miscelánea con venta de bebidas alcohólicas menores a 12 
grados en botella cerrada; de la unidad económica ubicada 
en José Ma. Pino Suárez No. 513, Zopilocalco Sur, U.T.B. Árbol de 
las Manitas, Toluca, Estado de México (Expediente: 
SA/CABILDO/136/2022) 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
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ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de miscelánea con venta de 
bebidas alcohólicas menores a 12 grados en botella cerrada; de la unidad 
económica ubicada en José Ma. Pino Suárez No. 513, Zopilocalco Sur, U.T.B. Árbol 
de las Manitas, Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente:  

 
PRIMERO.- Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico 
(Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la solicitud que presenta la 
Dirección General de Gobierno, para someter a consideración del Ayuntamiento la 
autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de miscelánea con venta de 
bebidas alcohólicas menores a 12 grados en botella cerrada; de la unidad económica 
ubicada en José Ma. Pino Suárez No. 513, Zopilocalco Sur, U.T.B. Árbol de las Manitas, 
Toluca, Estado de México; conforme a las constancias que integran el expediente 
SA/CABILDO/136/2022, fundamentos y considerandos expresados en el cuerpo del 
presente dictamen.  
 
SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso. 
 
TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que, a través de la Dirección General de Gobierno, se dé 
cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen.  
 
CUARTO.- Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los 
horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando 
número 6 del presente dictamen; a colocar un anuncio situado al interior del 
establecimiento con las leyendas sobre la prohibición de comercio, venta, distribución o 
suministro a menores de edad de productos del tabaco, observando lo establecido en la 
Ley General para el Control del Tabaco; así mismo, a abstenerse de la venta de bebidas 
alcohólicas a menores de edad y adoptar las medidas necesarias para concientizar sobre 
el consumo responsable de las mismas. 

 
SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 
TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
restaurante bar con mesa de billar; de la unidad económica 
ubicada en Av. Morelos Oriente 801-G, Col. San Sebastián, 
Toluca, Estado de México (Expediente: SA/CABILDO/137/2022) 

 
Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de restaurante bar con mesa de 
billar; de la unidad económica ubicada en Av. Morelos Oriente 801-G, Col. San 
Sebastián, Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico 
(Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la solicitud que presenta la 
Dirección General de Gobierno, para someter a consideración del Ayuntamiento, la 
autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de restaurante bar con mesa 
de billar; de la unidad económica ubicada en Av. Morelos Oriente 801-G, Col. San 
Sebastián, Toluca, Estado de México, con base en las constancias que integran el 
expediente SA/CABILDO/137/2022, de los fundamentos y considerandos expuestos en el 
cuerpo del presente dictamen.  
 
SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso.  
 
TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que, a través de la Dirección General de Gobierno, se dé 
cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 
 
CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que a través de la Dirección General de Gobierno, se vigile 
y autorice la colocación de la placa de conformidad al considerando número 11 del 
presente dictamen; así mismo, para que a través de la Dirección General de Medio 
Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para verificar que se cumpla con los 
límites sonoros permitidos y contemplados en el Bando Municipal de Toluca 2022. 
 
QUINTO.- Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los 
horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando 

13



  

 
 

Gaceta Municipal Semanal  
36/2022 

28 de NOVIEMBRE de 2022 
 

número 10 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que conserve la 
integridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad económica y 
a coadyuvar a mantener el orden público de las zonas aledañas, con fundamento en lo 
que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de 
México; así mismo, debe observar lo establecido en la Ley General para el Control del 
Tabaco, y abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando 
las medidas necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 

 
SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 
TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
venta de cortes finos de carne emplayados y cerveza artesanal 
en botella cerrada; de la unidad económica ubicada en Paseo 
Colón No. 763 local C. Moderna de la Cruz, Toluca, Estado de 
México (Expediente: SA/CABILDO/138/2022). 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de venta de cortes finos de carne 
emplayados y cerveza artesanal en botella cerrada; de la unidad económica 
ubicada en Paseo Colón No. 763 local C. Moderna de la Cruz, Toluca, Estado de 
México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico 
(Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la solicitud que presenta la 
Dirección General de Gobierno, para someter a consideración del Ayuntamiento la 
autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de venta de cortes finos de 
carne emplayados y cerveza artesanal en botella cerrada; de la unidad económica 
ubicada en Paseo Colón No. 763, local C, Moderna de la Cruz, Toluca, Estado de México; 
conforme a las constancias que integran el expediente SA/CABILDO/138/2022, 
fundamentos y considerandos expresados en el cuerpo del presente dictamen.  
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SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso. 
 
TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que, a través de la Dirección General de Gobierno, se dé 
cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen.  
 
CUARTO.- Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los 
horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando 
número 6 del presente dictamen; a colocar un anuncio situado al interior del 
establecimiento con las leyendas sobre la prohibición de comercio, venta, distribución o 
suministro a menores de edad de productos del tabaco, observando lo establecido en la 
Ley General para el Control del Tabaco; así mismo, a abstenerse de la venta de bebidas 
alcohólicas a menores de edad y adoptar las medidas necesarias para concientizar sobre 
el consumo responsable de las mismas. 

 
SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 
TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
lonja mercantil con venta de bebidas alcohólicas mayores a 
12 grados, cerveza en botella cerrada y recaudería p/e; de la 
unidad económica ubicada en M. Altamirano No. 919, 
Universidad, Toluca, Estado de México (Expediente: 
SA/CABILDO/139/2022). 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de lonja mercantil con venta de 
bebidas alcohólicas mayores a 12 grados, cerveza en botella cerrada y 
recaudería p/e; de la unidad económica ubicada en M. Altamirano No. 919, 
Universidad, Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: -  
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PRIMERO.- Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico 
(Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la solicitud que presenta la 
Dirección General de Gobierno, para someter a consideración del Ayuntamiento la 
autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de lonja mercantil con venta 
de bebidas alcohólicas mayores a 12 grados, cerveza en botella cerrada y recaudería 
p/e; de la unidad económica ubicada en M. Altamirano No. 919, Universidad, Toluca, 
Estado de México; conforme a las constancias que integran el expediente 
SA/CABILDO/139/2022, fundamentos y considerandos expresados en el cuerpo del 
presente dictamen.  
 
SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso. 
 
TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que, a través de la Dirección General de Gobierno, se dé 
cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen.  
 
CUARTO.- Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los 
horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando 
número 6 del presente dictamen; a colocar un anuncio situado al interior del 
establecimiento con las leyendas sobre la prohibición de comercio, venta, distribución o 
suministro a menores de edad de productos del tabaco, observando lo establecido en la 
Ley General para el Control del Tabaco; así mismo, a abstenerse de la venta de bebidas 
alcohólicas a menores de edad y adoptar las medidas necesarias para concientizar sobre 
el consumo responsable de las mismas. 
 

SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 
TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
miscelánea y abarrotes con venta de bebidas alcohólicas en 
botella cerrada menores a 12 grados; de la unidad económica 
ubicada en Francisco Granados Maldonado 125, Héroes del 5 
de Mayo, Toluca, Estado de México (Expediente: 
SA/CABILDO/140/2022). 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
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ACUERDOS 

 
PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de miscelánea y abarrotes con 
venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada menores a 12 grados; de la 
unidad económica ubicada en Francisco Granados Maldonado 125, Héroes del 
5 de Mayo, Toluca, Estado de México, señalando en sus resolutivos lo siguiente: - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico 
(Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la solicitud que presenta la 
Dirección General de Gobierno, para someter a consideración del Ayuntamiento la 
autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de miscelánea y abarrotes con 
venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada menores a 12 grados; de la unidad 
económica ubicada en Francisco Granados Maldonado 125, Héroes del 5 de Mayo, 
Toluca, Estado de México; conforme a las constancias que integran el expediente 
SA/CABILDO/140/2022, fundamentos y considerandos expresados en el cuerpo del 
presente dictamen.  
 
SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso. 
 
TERCERO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que, a través de la Dirección General de Gobierno, se dé 
cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen.  
 
CUARTO.- Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los 
horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando 
número 6 del presente dictamen; a colocar un anuncio situado al interior del 
establecimiento con las leyendas sobre la prohibición de comercio, venta, distribución o 
suministro a menores de edad de productos del tabaco, observando lo establecido en la 
Ley General para el Control del Tabaco; así mismo, a abstenerse de la venta de bebidas 
alcohólicas a menores de edad y adoptar las medidas necesarias para concientizar sobre 
el consumo responsable de las mismas. 

 
SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 
TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
restaurante bar con venta de vinos y licores, comida, música 
viva y ambiental; de la unidad económica ubicada en 
Hermenegildo Galeana No. 300, Francisco Murguía, Toluca, 
Estado de México (Expediente: SA/CABILDO/141/2022) 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de restaurante bar con venta de 
vinos y licores, comida, música viva y ambiental; de la unidad económica ubicada 
en Hermenegildo Galeana No. 300, Francisco Murguía, Toluca, Estado de México, 
señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico 
(Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la solicitud que presenta la 
Dirección General de Gobierno, para someter a consideración del Ayuntamiento, la 
autorización de la licencia de funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de restaurante bar con venta 
de vinos y licores, comida, música viva y ambiental; de la unidad económica ubicada en 
Hermenegildo Galeana No. 300, Francisco Murguía, Toluca, Estado de México, con base 
en las constancias que integran el expediente SA/CABILDO/141/2022, de los fundamentos 
y considerandos expuestos en el cuerpo del presente dictamen.  
 
SEGUNDO. - Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su aprobación 
definitiva, en su caso.  
 
TERCERO. - Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que, a través de la Dirección General de Gobierno, se dé 
cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen. 
 
CUARTO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, vigente, instrúyase al Ciudadano Presidente 
Municipal Constitucional, para que a través de la Dirección General de Gobierno, se vigile 
y autorice la colocación de la placa de conformidad al considerando número 11 del 
presente dictamen; así mismo, para que a través de la Dirección General de Medio 
Ambiente se realicen las inspecciones necesarias para verificar que se cumpla con los 
límites sonoros permitidos y contemplados en el Bando Municipal de Toluca 2022. 
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QUINTO.- Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento dar cumplimiento a los 
horarios permitidos para ejercer la actividad comercial, establecidos en el considerando 
número 10 del presente dictamen; a establecer el sistema de seguridad que conserve la 
integridad de los usuarios, empleados y dependientes dentro de la unidad económica y 
a coadyuvar a mantener el orden público de las zonas aledañas, con fundamento en lo 
que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de 
México; a observar lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco, y a 
abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, adoptando las 
medidas necesarias para concientizar sobre el consumo responsable de las mismas. 
 

SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 
TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos 
Comerciales, Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de 
gasolinera con local comercial tipo II; de la unidad económica 
ubicada en Calle Emiliano Zapata No. 408, San Mateo 
Otzacatipan, San Nicolás Tolentino II, Toluca, Estado de México 
(Expediente: SA/CABILDO/142/2022) 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización de la licencia de 
funcionamiento para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, 
Industriales y de Servicios, para ejercer el giro de gasolinera con local comercial 
tipo II; de la unidad económica ubicada en Calle Emiliano Zapata No. 408, San 
Mateo Otzacatipan, San Nicolás Tolentino II, Toluca, Estado de México, señalando 
en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la 
Solicitud que presenta la Dirección General de Gobierno, para someter a 
consideración del Ayuntamiento la autorización de la licencia de funcionamiento 
para el alta al Padrón de Establecimientos Comerciales, Industriales y de Servicios, 
para ejercer el giro de gasolinera con local comercial tipo II; de la unidad 
económica ubicada en Calle Emiliano Zapata No. 408, San Mateo Otzacatipan, San 
Nicolás Tolentino II, Toluca, Estado de México; conforme a las constancias que 
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integran el expediente SA/CABILDO/142/2022, fundamentos y considerandos 
expresados en el cuerpo del presente dictamen.  
 
SEGUNDO.- Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su 
aprobación definitiva, en su caso. 
 
TERCERO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano 
Presidente Municipal Constitucional, para que a través del área correspondiente se 
informe a la Autoridad Federal la autorización emitida en el resolutivo PRIMERO del 
presente dictamen, con base en lo que establecen los artículos 5.26 Fracción XI del 
Código  Administrativo del Estado de México y 31  fracción XXIV ter. de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México.  
 
CUARTO.- Con fundamento en lo expuesto en el considerando número 7 del 
presente dictamen, se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a observar 
lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco; así mismo, se le hace 
de conocimiento que la unidad económica que se pretenda en el local comercial 
autorizado,  deberá obtener su licencia de funcionamiento y el Dictamen de Giro 
o la Evaluación de Impacto Estatal, si la Ley de Competitividad y Ordenamiento 
Comercial del Estado de México, el Código Reglamentario Municipal de Toluca o 
la Cédula Informativa de Zonificación, así lo establecen. 
 

SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 
TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Usr
Cuadro de Texto
Aprobado en la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, a los 24 días del mes de noviembre, del año 2022.
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Número de ejemplares: 50 
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